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de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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PRORROGUESE
CONTRATA A
túoNToYA COÍúO
170 Etts.

DEcREroNo 3592

CH|LLAN vtEJo, 2 B ocT 2016

VISTOS: Las facuftades que me confiere la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus telos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-194U de
'1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
Las necesidades del Municlpio de contar con

personal a Contrata en el escalafón ADMINISTRATIVO.
El Decreto Alcaldicio N. 8090 del 3011212015

mediante el cual se nombra como Admin¡strat¡vo grado 17* E.M. en Calidad de Contrata a
Doña CAROLA CRUCES iiONTOYA.

El Decreto Alcaldicio N. 2240 del 30/06/2016
mediante el cual se nombra como Admin¡strat¡vo grado 17" E.M. en Calidad de Contrata a
Doña CAROLA CRUCES iIONTOYA.

El Memorandum No 120 del 2611012016, de la
Directora de Administración y Finanzas, providenciado por el Señor Alcalde en el cual
instruye la prórroga de nombramiento a los funcionarios a contrata que señala.

DEGRETO:

l.- PRORROGUESE el Nombramiento a Contrata a
Doña CAROLA CRUCES MONTOYA, Cédula de ldent¡dad No 12.372.866-1, como
ADfUIINISTRATIVO, Grado l7o en la EMS, desde el 31 de Octubre de 2016, mientras
sean necesaflos sus servrcros, stempre que no excedan del 3l bre de 2016, por
una jornada de ¡f4 hrs. semanales y destínese a la itar¡o .
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